
Por su cor:» !)C.:W i'~·c;:n.b carrera corno ;.~ :;;;;¡ :g~.:lo~ 
.:n. materia'> como !<:• combustión de go.as en «nnósfcras 
oxidantes, transferencia de calor en fluidos viscoeiúst icos 
y sistemas fototérmicos y fotovoltáicos; y por su ejemplo 
para las nuevas generaciones de científicos mexicanos, al 
Ing. Eduardo Armando Rincón Mejía. 

B) ARTES PLASTICAS "JOSE MARIA VELASCO'' 
Por el reconocimiento nacional e internacional a su 

creación plástica, que lo han hecho acreedor a premios y 
b~{·as tan prestigiosas como la Guggcnheim hasta en tres 
ocasiones. al artista Rodolfo Sanabria Gonzálcz. 

C) MUSICA "FELIPE VlLLANUEVA'' 
Por su disciplinado estudio del arte musical y r11r · '' 

encomiable labor en la difusión de Ja cultura musical en 
nuestra entidad, ~¡ Maestro Virgilio Valle Pérez. 

D) CIENCIAS SOCIALES Y FJLOSOFIA "Ar.;GEL 
MJ\RtA G!\RIB.:\ Y" 
VACANTE. 
E) TECNOLOGIA Y DISF.ÑO ·'EZEQI. iLL ORDO ÑEZ" 

Por :>11 apasionada dedicación a la enseñanza de la li 
reratura española y su perseverante estudio de otras len 
guas, en especial, algunas orientales, de las cuales ha pues 
to hermosos frutos en nuestro idioma, a ta escritora Susa 
na Francis Soriano. 

JI. PRESEA DE CIENCIAS Y ARTES 
A) LINGUISTICA Y LITERA TURA "SOR JU A 
NA INES DE LA CRUZ" 

ARTICULO lo.Sc otorga la Presea "Estado de Mé 
xico" 1988, en sus diversas áreas y modalidades, a las $; 
guientes personas: 

PRF.SEA "JOSE \fARIA LUIS MORA'' 
Por su sobresaliente aventura dentro del arte mcx: 

cano, particularmente por su obra mural, gran parte de 
la cual pertenece al patrimonio cultural mexiquensc, 41! 
pintor José Reyes Meza. 

ACUERDO: 

MARIO RAMON Ul::TETA, Gobernador Constitucional 
del E1ttado Libre y Soberano de México, en cumpli 
miento de los artículos 13, 18 y 32 de la Ley d"l Mé 
rito Civil del Estado de Méxko. y con fundamento 
en los dictámenes de los jurados constituidos para el 
análi~is de Ias cand!datums propucstns para la asig 
nación de la Presea "Estado de México" 1988, en las 
áreas y modalidades a que se refiere el artículo So. 
de la citada ley, mismos que fueron elevados a mi 
consider.ici6n por el Consejo de Premiación institui 
do en dicho ordenamiento. he tenldo a bien expedir 
el siguiente 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SIXX:lON TERCD.A 

Tofuco de lerdo, Méx., miércotes lo. de marzo de 1989 Tomo CXLVU 
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IX. PRESEA A LA PFRSEVEllA.NCIA EN EL Sl'.R· 
VICIO A LA SOCIEDAD "GUSTAVO BAZ 
PRADA,,. 

P{1;· su sobresaliente desempeño académico y su sor 
prendente inventiva, al joven Arturo Viccncio Miranda. 

vm. PRESEA. A. LA JUVENTUD "FELIPJ:i: SAN 
CHEZ SOUS'' 

Por su excelente organización, vanguardia de olida 
ridad entre sus agremiados, por su cariict:r c_om?attvo y, 
al prop'o tiempo, respetuoso hacia las mst:!ucmnes, al 
Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Tabaque 
ra del Estado de México, y en especial, ::i sus miembro~: 
Andrés Morales Rosas, Elíseo Pastrana Zarco, Juan /\ vi 
la Ramírez y Cristina Becerril Elón, 

Vll. PRESfl:A AL TRABAJO "FIDEI. VEl.AZQUEZ 
SANCHEZ" 

Por el ejemplar esfuerzo de concertación ¡;1111 <; auto 
ridades y ciu da danos que ha red u nd8:do n~, sólo ~n · la w:ns 
formación encomiable de la administración pubh~a! sino 
en la realización de importantes obras de beneficio co 
lectivo al Honorable Ayuntamiento de Ixtlahuaca. 

' 

VI. PR~SEA AL MERITO MUNICIPAL "ALFREDO 
DEL MAW VELEZ'' . 

Por su larga carrera como servidor público so ... tenida 
con laboriosidad y honradez, que lo erige en un ciudadano 
ejemplar y en un mexicano digno. al Ing. Julián Díaz 
Arias. 

V. i>RF.SEA AL MERITO CIVICO "ISIDRO FABl1: 

LA ALFARO'' 

Por su amplia y sólida obra histórica y literaria que 
constituye una importante contribución al periodismo me 
xiquense, al Sr. José Angel Aguilar Solís. 

B) Fomento, protección e impulso de la práctica Je 
los deportes: 
Por su perseverante y entusiasta labor como entrena 

·.~ ~~yo, ,al Sr. Gustav.Q Osorio Ru.i%. · ·· · · 
IV. PRESEA DE PERIODISMO ~ INFORMACION 

''JOSE MARIA COS" 
A) NOTICIAS. REPORTAJES, CRONfCAS O F.N 
TREVISTAS . ¡ 
Por su tnfatigable quehacer periodístico, por la lucha 

desinteresada y solidaria en favor de 1'U gremio, al Lic. 
Antonio García Rojas. ; 

B) FOTOGRAFIAS, FILMES, CARICATURAS. 
PORTADAS O CARTONES 
Por su lar.sil. J~~~~ril,.. en el periodismo gráfico !Y 

por la oportunidad y briliantez de sus imágenes, al Sr. Ri 
cardo Esquivcl Granados. 

C) ARTICULOS DE FONDO O COMENTARIO Y 
PUBLICACIONES O PROGRAMAS DE nrvm. 
GACION CULTURAL 

Por su relevante participación en competencias depor 
tivas nacionales e internacionales, al maratonista Martín 
Mondragón A vita. 

Por su tenacidad, voluntad <le superación y sobresa 
liente t: ayectoria deportiva. a la atleta Mu. de la Luz Vi 
llanueva Martinez. 

llf. PRESEA DE DEPORTES "FILIBERTO NA V AS 
V Al.DES" 

A) Actuación destacada en alguna rama del deporte: 
Por su disciplina atlética, paradigma de nuestra ja 

ventud, que lo ha llevado a destacados triunfos en coru 
potencias internacionales, al clavadista Jesús Mena Cam 
pos. 

H) PEOAGOGJA Y DOCENCIA "AGUSTIN GON 

ZALEZ PLATA" 

. ~or la elevada calidad moral y pedagógica de su ma 
grsterio y por su trascendente labor como autoridad edu 
cativa en nuestro Estado, al Profr. Domingo Monroy Me 
drano, 

Por su invaluable labor como investigador en el cam 
po alimentario, que constituye una de las prioridades na 
cionales, al Maestro en Ciencias Francisco Alfonso Lar 
que Saavedra. 

Por su dedicación académica y por sus valiosas inves 
tigaciones en el campo <le la ginecoobstetricia, al Dr. En 
rique Gutiérrez Murillo. · 

Por su larga trayectoria como docente universitario 
dedicado a la enseñanza, impulso y difusión de las mate 
máticas, al Maestro Gerardo Aguilera Aldana 

G) MEDICINA Y CIENCIAS NATURALES "MA 

XIMILIANO RUIZ CAST AflEDA'' 

(Viene de la primera página) 

F) Cl.ENCIAS F1SICO MATEMATJCAS ·•JOSE 
ANTONIO ALZATE" 

ACf A de Olbllclo para la renqyadón del Oonvenio de Adminbdra 
cJón de ~ PIN el año de 1,19 del DMddpio ele: 
~1Méx. 

ACTA·11e Cabildo para la rcnoTadóo del Convenio de Admlnistra 
dón de Contribuciooo. para el año de 1989 del munkSplo de: 
M.alinalco. Méx. 

· ACVEAOO por cl que se otorga la Presea ''F.stado die Mkko'' 
1988, en sus div.,._ área~ y modalidades. 

SUMARIO: 
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EL SECRE'i ARlü DE EDl;CACION, CULTURA Y 
RlENESTAR. SOCJAL 
Dr. Mario C Olivera 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DL G0131ERNO 
Lic. Emilio Omayt'fet Chemor 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE ?.tEXICO 

Lic. Mario Ramón Beteta. 
(Rúbrica) 

. ~R!l\=ULO UNICO._Est~ ,acuerdo entrará en vigor. 
u~ d1<1 s~gmente de su publicación en la Gaceta del Go 
bierno del Estado de México. 

D,ido _ei~ el Palacio J_cl _Poder Ejecutivo, en Toluca de 
Len!~. Mex1~0, a los veinuocho días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

TRANSTTORTO 

, ARTTCULO 2o ..... El próximo 2 d..: marzo, a 'as 18:~0 
notas, en la sede del Poder Ejecutivo del Estado. habrán 
el~ c!llregarsc en ceremonia solemne, lo:; reconocimientos 
públicos. a los que se refiere el artículo lo. de este acuerdo. 

4. Por su larga vida dedicada a la promoción J..:1 d.: 
porte mexiquense como entrenador y gestor desinteresado, 
al Sr. Rodolfo Ortega Sanvicentc 

. 3. Por su brillante trayectoria como deportista y por 
:>U gran labor como promotor que ha contribuído al desa 
rrollo di! una juventud vigorosa en el Estado de México. 
al Profesor Javier Garcíarnoreno Rcqucncz. 

2. Por su valiosa aportación al conocimiento histórico 
\' filolóaico del Estado lk Móxico. :1! ·~,'firw p,.,,fe~(1i 141. 
vicr Romero Quiroz 

. l. 1'o~ st~ profesionalismo y emoción puestos al servi 
l'~' de las instituciones que nos ri~cn, al General de Brigada. 
Diplomado de Estado Mayor. Alfredo Morán Acevedo. 

. ARTICULO lo.Se otorgan los reconocurnentos ..::o 
~c1al~s. "León Guzmán", instituidos por Ja Ley del Mé 
nto C1\·1! del Estado de México, a tas siguientes personas: 

A (' U E R n O: 

MARIO RAMON UKU::l'A. Gobtrnador Constltucíonal 
del Estado Libre y Soberano de México, en ejerdcio 
de las facultades que me ofor,!a el artículo 63 de la 
Ley del Mérito Civil del Estado de Méxki>, y con ape 
JtO a los artículos 64 v 66 del mismo ordenamiento he 
tenido a bien cxpedi; el siguiente ' 

EL SECRETAR[O DE GOBIERNO 
l .ic. Emilio Chuayffct Chemor 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA Y 
BIENESTAR SOCIAL 
Dr. Mario C. Olivera 

(Rúbrica) 

El, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 

1 .ic. Mario Ramón Beteta, 
(Rúbrica) 

C) ACTlVIDADES COMERCIALES: 
Por su notable espíritu de superación personal, pero, 

sobre todo, por su disposición para anteponer siempre los 
intereses colectivos. a los suvos narticulares. u1 Sr. Adolfo 
Guerra Saba. . · · 

0} ACT1VlDADES INDUSTRIALES: 
Por el gran impulso que ha brindado a la actividad in 

dustrial de nuestra entidad. por su espíritu emprendedor y 
humanitario. al Sr. Eduardo Monroy Cárdenas. 

ARTICULO 2o.EI próximo 2 de marzo, a las 13:30 
horas. en la sede del Poder Ejecutivo del Estado. habrán 
de entregarse en ceremonia solemne, Jos reconocimientos 
públicos. a los que se refiere el artículo lo. de este »cuerdo. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.Este acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en Ja Gaceta del Go 
bierno del Estado tk México. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluca de 
Lerdo, México, a Jos veintiocho días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

Por el denuedo con que aplicó sus conocimientos en fa. 
vor de Jos campesinos de México y por sus aportaciones a 
k administración pública en el sector agropecuario, al Ing. 
Rodolfo Lara Vega. 

B) ACTIVIDADES ARTESANALES: 
Por su capacidad para conservar n fecunda integra 

ción comunitaria, Ja rica tradición de su cultura y su arte 
popular, a la Sociedad Cooperativa de Tejedores de Al 
fombra. S.C.L. de San Pedro Arriba, Temoaya. Estado de 
México. 

Por sus cuatro décadas como servidor público, a lo 
largo de las cuales ha mantenido un alto sentido de res 
ponsabilidad. dedicación y conducta intachable, al señor 
Federict> Oropeza Flores. 
X. PRESEA A LA ADMINISTRACION PUBUCA 

"ADOLFO LOPEZ MATEOS". 
Por su reconocida probidad y eficiencia como jurispe 

rito, por su singular capacidad puesta al servicio de la ad 
ministrac ión pública, al Lic. Fél'x García García. 

X l. PRESEA AL IMPUl.SO ECONOMICO ''FILJBER 
TO GOMEZ". 
Al ACTIVIDADES AGROPECUARIAS: 

"GACETA DEL GOUIERNO" lo. de marw de 1989 
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El Presidente Municipal Constitucional, C. lng. Osear 
G:irda Orihuela.Primer Síndico Procurador, J. Jesús Luis 
Benítez Rodriguez.c.Primer Regidor, Profr. Inocente Ber 
nardo Valdút C.Segundo Regidor, C. Abelardo Vázi1uel 
Nieto.LTerccr Regidor, C. Rutilo Ayala Figueroa.Cuarto 
Regidor, C. Saturnino Medina J'ardón.Quinto Regidor, 
Profra. Viccnta Ma. de Jesús Vern C.Sexto Regidor, C. 
Temás AreJlano Romero.LSecreturio del H. Avuntamien 
to, C. Norman Gómez Guadarrama.Rúbrica. · 

Al tenor del convenio de administración de coutribucio 
ncs que en este acto se renueva, comuníquese por escrito la 
presente resolución al Estado y ordénese su publicación en 
la "Gaceta del Gobicmo't.LSe dio por terminada la sesión 
en punto de las 11 :30 horas del misiuo día. mes y año.Doy 
fe. 

SEGU:;Do 

En términos de la cláusula décimo novena del Convenio 
de Administración de Contribuciones celebrado entre el Go 
bicruo del Estado y el Honorable Ayuntamiento de este mu 
nicipio el lo. <le diciembre de 1983, se da voluntariamente 
por renovado dicho convenio. con todo y sus adiciones de 
focha 26 de enero del año de 1989. 

PRIMFRO 

Una vez discutido el asunto anterior por los miembros 
de este Honorable Cabildo. se tomaron tos acuerdos siguien 
tes: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de 1989. el 
Convenio de Administración de Contribuciones en Materia 
del Impuesto Predial, celebrado con el Gobierno del Estado 
de México el pasado Jo. de diciembre de 1983 y adicionado 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de enero del año 
en curso, publicado en Ja Gaceta del Gobierno del Estado 
de México. 

UNICO 

Que en Malinalco, Méx., siendo las 11 :00 horas del día· 
26 de enero de 1989, reunidos en el palacio municipal de es 
ta localidad, se constituyó en reunión ordinaria de Cabildo 
el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Ma1inalco, 
Méx .. para considerar el siguiente orden del día: 

CFRTIFICA Y HACE CONSTAR 

El que suscribe Norman Gémez üuadarrama, ~creta.rit; 
del H. Ayuntamiento de Malinako. Mé~: · 

El Presidente Municipa: Constitucional, Profr. Juan 
Abel:mlo Marure Aceña .. Pr:mcr Síndico Procurador. 
Proíra, BonfiJia Molina Dhnas.LPrimer Regidor, C. Salo 
n1G Jaimcs Pércz.LScgundo Regidor, C. María Isaias An 
drés Martín('z .... Tercer Regidor, Profr. Enrique Hernén 
dcz D.Cuarto Regidor, Profr. Hdiodoro Flort.s Jalmes.c, 
Octavo Regidor (quinto regidor). Profr. Bernardo García 
Martínf:~ ... Secretario del I1. Ayuntamiento, C.P. Joaquín 
(;uzmán Lcocadio.Rúbricas. 

Al tenor del Convenio de Administración de Contribu 
ciones que en este acto se renueva, comuníquese por escri 
to la presente resolución al Estado y ordénese su publica 
ción en la "Gaceta del Gohierno".Se dio por terminada 
la sesión en punto de la" 15 horas del mismo día, mes y 
año .... .Doy fe. 

SEGUNDO 

En términos de la cláusula décimo novena del conve 
nio de Administración de Contribuciones celebrado entre el 
Gobierno del Estado y el Honorable Ayuntamiento de este 
municipio el lo. <le diciembre de 1983, se da voluntaria 
mente por renovado dicho convenio, con todo y sus adicio 
nes de fecha 27 de enero del año de 1989. 

PRIMERO 

Una vez discutido el asunto anterior por los miem 
bros de este Honorable Cabildo, se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Discutir y renovar en su caso, para el año de 1989, el 
Convenio de Administración de Contribuciones en Materia 
del Impuesto Predial, celebrado con el Gobierno del Estado 
de México el pasado lo. de diciembre de 1983 y adiciona 
do mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 26 de enero del 
año en curso. publicado en la Gaceta del Gobierno del E.~ 
rado de México. 

UNíCO 

Que en Tlatlaya, Méx .• siendo las 11 :00 horas del dra 
27 de enero de 1989, reunidos en el Palacio Municipal de 
esta localidad. se constituyó cu reunión ordinaria de Ca 
bildo el Honorable Ayuntamiento Constitucional de na 
rlaya. Méx., para considerar el siguiente orden del día: 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR 

· El que suscribe C.P. Joaquín Guzmán Leocudio .... .: . 
cretario del H. Ayuntamiento de 11adaya, Mh:· · · 

ACTA D.: CABll,DO ACTA DE CABILDO 

lo. fe· man.o lle 1'89 «GACETA DEL GOBIERNO" 


